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PRESIDENCIA 
DEL COiNSEJO DE MINISTROS.

lada ley y á sn adiclouül de 16 de 
Febrero de 1849.

Dado en Palacio á seis de Febrero 
! de mil ochocientos sesenta y uno.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en este 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

M INISI’ERIO  D E LA GOBERiNAClON.

REALES DECRETOS.

Habiendo renunciado D. Francis
co Permanyer el cargo de Diputa
do á Cortes por el d'istrito de San 
Pedro, provincia de Barcelona,

Vengo en mandar que se proce
da á nueva elección en dicho distri
to con arreglo á la ley de 18 de Mar
zo de 1846 y su adicional de 10 de 
Febrero de Í849.

Dado en Palacio á seis do Fobre 
ro de mil ochocientos sesenta y uno.Esta rubric.wio de la Real wano.

Minislro de la Gobernación,
JOSE DE POSADA HERRERA.

líaliiruidose procedido al sorteo, 
que prescribe el art. 12 de la lev 
electoral de 18 de Marzo de 1846, en
tre los distritos de Valdernoro, provin
cia de Madrid, y de Guia, en la de 
(.anarias, pui* los cuales fué elegido 
iJipulado á Corles h. Luis González 
Rrabo, y iiahiéndole correspondido 
representar el iiriinero de dichos dis
trito- .

Vengo en mandar que se proce
da a nueva elección en el segundo 
de los mismos, con arreglo á la ci-

I Esta rubricado de la real mano. 
líl Ministro de la Gobernación,J osé de posada herrera.

En el e.vpedienle y nulos de com
petencia suscitada entre c! Goberna
dor de la provincia de León y el .luez 
de primera instancia de su capital, de 
los cuales resulta:

(Juc el (jobernador do la provin
cia e.vpresada, en vista de! expediente 
instruido á instancia del pedáneo de 
Azadón quejándose de que José Fer
nandez y Gregorio Diez habían cer
rado unas fincas en las que el Concejo 
y vecinos del citado pueblo tcuian de
recho al aprovechamiento del segun
do pelo, y_ á desgranar y trillar en 
ellas sus mieses; y lememio presento 
la disposición 5.* de ia Real orden 
de 11 de Setiembre de 1856, resol
vió en 2 de Octubre de 1855 ampa
rar y proteger á los siijelos referidos 
en el libre uso de sus propiedades, 
no considerando titulo suíicicnlo el 
uso y costumbre en que fundaba sus 
gestiones el pedáneo:

Que el mismo Gobernador, en vis
ta de otro expediotUc promovido por 
Don Tomás Alonso y Ron Juan Román 
oponiéndose á que se conceda cerrar 
nías praderas en término do Azadón 
á los mencionados Feraandez v Diez, 
confirmó en 25 de Junio de l’8o6 su 
providencia de 2 de Octubre de 1855 
en atención á que no eran litiilos, y 
sí actos posesorios, los que se pre
sentaban para que esta providencia 
quedase sin efecto: reservando á los 
reclauianlcs el dcn^cbo que les asiste 
para (jue lo dedujesen ante los Tribu
nales de justicia:

(]in' en 28 de Abril de 1858 el 
Juez de primera instancia de León, en 
ios autos entre José Fernandez y los 
estrados del Tribunal en ausencia y 
rebeklin de Juan Román y Alanasio 
Compelo, en concepto de pedáneo y 
apoderado del pueblo y vecinos de 
Azadón, sobre el libro uso y aprove- 
ciiamifinlo de unos prados "sitos en 
termino del mismo Azadón y sitio lla
mado de las Eras, declaró que los

prados de que se ha hecho mérito 
pertenecen en pleno dominio y prO' 
piedad á José Fernandez, como el de
recho de usar y disfrutar los mismos 
según le pareciere en concepto de tal 
dueño; teniendo en consideración que 
en este mismo concepto de dueño tie
ne facultad de cerrarlos y acotarlos, 
sin perjuicio de las servidumbres que 
sobre si tengan: que las indicadas ser
vidumbres se han de probar por los 
medios establecidos por el derecho, y 
llQmán y Cainpelo no habían compa
recido á presentar prueba ni excep
ción alguna:

Qae"̂ en virtud de instancia de Ra
fael Velasco, vecino de Azadón, fecha 
21 do Marzo de l8o9, y previos repe
tidos informes del Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar y audiencia del mis
mo José Fernandez, do que se viene 
hablando en las tres anteriores resolu
ciones, se acordó por el nuevo Go
bernador de la provincia en 12 de 
Mayo de 1860 la restitución del apro
vechamiento común y al estado an
terior dcl jirado denominado la Pinta, 
cerrado por el mencionado Fernan
dez en término de Azadón, previniendo 
al Alcalde de Cimanes dcl Tejar que 
en exacto cumplimiento de otra pro
videncia administrativa que había re
caído, y de las atribuciones que la ley 
le confiere, lo llevase á efecto:

Que durante ia tramitación de este 
último expediente, y despuesdo haber 
expuesto José Fernandez lo que estimó 
conveniente en virtud de la audiencia 
que le filé otorgada, intentó el mismo, 
y tuvo efecío en 25 de .Marzo de 1860 
ante el Juez de paz de Cimanes del 
Tejar, un acto de conciliación con un 
Regidor de Ayuntamiento en funcio
nes de Alcalde, el pedáneo de Azadón 
y un núm-eró de vecinos, que dijeron 
ser la mayor y más sana parte dcl pro
pio puebío, en que expuso el deman
dante qne en virtud de autorización, 
unas veces administrativa y otras ju -‘ 
dicial, cerró dos prados que posee en 
el sitio (le las eras de Azadón, y por 
falta de personalidad en los recursos 
que hablan precedido por parte del 
pueblo fueron abiertos los prados por 
orden aaministraliva; y á lin de que 
no volviera á suceder, dirigía la ac
tual demanda contra el Alcalde, como 
representante de los bienes comunales, 
y. contra el Concejo y vecinos, como 
direcUmienle interesados en las oto
ñadas de los pradosi para que no so

opusieran á su cierro y acotamiento; 
á lo que contestáronlos demandados 
que no accedí n por tener aprovecha
miento común sobre los mismos, y 
además la servidumbre de las eras; 
conviniéndose por fin en consentir el 
cierro y acotamiento del prado de la 
Finta conciertas condiciones:

Queá instancia de José Fernandez, 
fecha Ib de Junio último, se libró des
pacho por el Juez de primera instancia 
de León, dirigido en 18 del mismo 
mes al Juez de paz de Cimanes del 
Tejar, para quehiciese^saber al Alcalde 
y Concejo de Azadón que en el término 
de seis dias cumpliesen lo convenido 
en el acto conciliatorio, y que de no 
hacerlo se cumpliría á su costa, lo 
cual fué notificado al pedáneo y veci
nos de Azadón:

Que por separado solicitó José Fer
nandez dcl Gobernador de la provin
cia la aprobación de lo convenido en 
la conciliación, y que quedase sin efec
to la providencia administrativa de 12 
de Mayo; v acudieron al mismo Go
bernador Miguel y Santos Román, pe
dáneo el primero, y vecinos ambos de 
Azadón, a fin de que requiriese al Juez 
de inhibición en el negocio:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, requirió de in
hibición al Juez, y este comunicó tras
lado al Promotor fiscal y á José Fer
nandez, pero no al Alcalde de Cimanes 
<lel Tejar, y tampoco celebró vista de 
la competencia contrareslando al Go
bernador, quien por su parle sostuvo 
el presente conflicto.

Visto el ari. 8.” del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847, que establece 
que el Tribunal ó Juzgado requerido 
de inhibición avisará el recibo del ex
horto al lefepolilico(hoy Gobernador), 
y lo comunicará al Ministerio fiscal por 
tres dias, y por igual término á cada 
una de las partes:

Visto el art. 9.® del mismo Real 
decreto, según el cual el Juez cita á 
estas parles y el Ministerio fiscal, con 
señalamiento de dia para la vista del 
ar'ículo de competencia antes de pro
veer auto motivado, declarándose com
petente ó incompetente: 

Considerando:
1.® Que habiendo concurrido al 

acto de conciliación de 25 de Marzo de 
1860, sobre que principalmente versa 
el presente conflicto, un Regidor en 
funciones de Alcalde accidental del 
Ayuntamiento de Cimanes del Tcjar^ ol
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Juez de primera instancia, al sustanciar 
el mismo conflicto, ha debido comu
nicar el exhorto det Gobernador al 
que ejerciera las funciones propias de 
Alcalde del Ayuntamiento, según lo 
dispuesto en él arl. 8.® del Heal de
creto de 4 de Junio de 1847:

2. ® Que la omisión de la expre
sada formalidad, establecida para que 
las Autoridades contendientes proce
dan en las competencias que. .ocurran 
con todo examen y conocimiento á 
fin de evitar cuanto sea dable esta 
clase de conflictos, no puede menos 
de calificarse de vicio sustancial:

3. ® Que además el Juez ha dejado 
de celebrarla vista del articulo de 
competencia que establece ,el arU 9.“ 
del mencionado' Real decreto;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo do Estado en pleno.

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia, y que no há lugar 
á decidirla.

Dado en Palacio á treinta de. Ene
ro de mil ochocientos sesenta y uno.Esta RUBRrcADO de la real m.\no.

A’í Ministro de la Gobernación^ J óse de posada herrera.

=  2  =

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras pühlicas.

limo. Sr.; Accediendo S. M. la 
Reina (Q. D. G.) á lo solicitado por 
los Señores Portilla hermanos y Whit- 
le, vecinos de -Sevilla, ha tenido á 
bien autorizarles por el plazo de ocho 
meses para verificar los estudios de 
uu ferxo-carril que, partiendo de Vi
lla dcl Rio, concluya en la margen 
del Guadalquivir, punto denominado 
Barca deTocina; en la inteligencia de 
que por esta autorización no se con
fiere derecho alguno á los peticiona
rios á la coQcesion del camino, ni á 
indemnización de ningún género por 
los gastos que los rcteridos estudios 
lü.s ocasionen; reservándose el Gobier
no la facultad de conceder iguales au
torizaciones á los que las soliciten, y 
elegir, entre los proyectos que se pre
senten el que juzgue más conve
niente á los intereses generales del 
país.

De Real orden lo comunico á V. 1. 
páralos efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. iMadrid 
8 de Febrero de 1861.CORYILRA.
Sr. Director general de Obras públicas.

5UPREM0 TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y córte de Madrid, á 
22 de Diciembre de 1860, en el pleito 
seguido por D. Toribio Tarrio con la 
condesa viuda de Bornos, y el cura
dor ad litem de la actual Condesa del 
mismo titulo Doña María de la Asun
ción Ramírez de Haro, sobre liquida
ción de cuentas y abono de perjuicios 
procedentes de dos contratos de ar
rendamiento, pendiente ante Nos por 
recurso de casación que interpusieron 
los demandados contra la sentencia 
pronunciada por la Sola primera de la 
RéaC Audiencia de esta córte

Resultando que Ü. Mariano Salce
do  ̂ en virtud de sustitución general 
de su esposa! la Condesa entonces de 
Bornos,' madre, Uitora y curadora de 
su inmediato' sucesor D. Manuel Jesús 
Ramírez de llaro, dió en arrendamien- 
V) por escritura de -26 de Abril de 
4838 TTíía- huerta-dé la--propiedad-de

este, extramuros de la puerta de Ato
cha de esta córte, á D. Toribio Tarrio, 
por tiempo de cuatro años, que se pro
rogó sucesivamente, yprecio de 6.000 
rs. en cada uno, con las condiciones, en
tre otras, de que no podría pedirrebaja 
por los casos fortuitos que se espre- 
saron ni por cualesquiera otros, pues 
por esta consideración se le arrendaba 
en dicha cantidad, y con la de que el 
Conde se obligaba á hacer cierta la 
finca al arrerutauor y que no fuera mo
lestado en su goee ó posesión: 

Resultando que por otra escritura 
de 20 de Noviembre de 1849 arrendó 
el apoderado que era á la sazón del 
Conde, la huerta, propia también de 
este, situada en la pradera do San Isi
dro, inmediata á los Pontones, por el 
término de seis años, que también se 
prorogó, y precio en cada uno de 
5.500 reales, con la condición, entre 
otras, de que si entrasen en la huerta 
las avenidas del rioi el máximum de 
los perjuicios que el colono podía exi
gir sena la cantidad de 6.000 rs., qúo 
sufrirían ambos por mitad á justa ta
sación pericial, sin quedar obligado el 
Conde á más, asi como a la cstraccion 
de las basuras que arrojase el rio, no 
cscediendo de 600 carros:

Resultando que Ü. Toribio Tarrio 
presentó al Conde en 24 de Junio de 
1852 la cuenta de cargo y data del ar
rendamiento de la huerta' del Valle de 
Atocha, importante el primero la su
ma de 44.902 rs. y la segunda 96.986 
rs., con un saldo á su favor de 52,086 
rs. 22 maravedís, siendo la última 
partida de la data 62.000 rs. que el 
Conde había percibido de la empre
sa del ferro-carril de Aranjuez, cuando 
correspondia al arrendatario por ser 
indemnización del beneficio y mejoras 
de las tierras arrendadas:

Resultando que, opuestos reparos 
á la cuenla anterior, acudió Tarrio en 
12 de Julio de 1856 al J'’ez de prime
ra instancia del distrito de la Universi
dad de esta córte pidiendo se conde
nase á la Condesa viuda de Bornos, 
como tutora y curadora de la actual 
Condesa^ del mismo título á que pro
cediese á liquiilrr las cuentas pendien
tes con él. de los arrendamientos de 
las huertas del Valle de Atocha, y pra
dera de San Isidro, abonándoles las 
cantidades que resultasen de la cuenta 
presentada, sirviendo en abono del 
cargo que producía las pensiones ó 
arrendamientos vencidos; para lo cual 
alegó, respecto á los grandes perjui
cios que habian causado en el cultivo 
y plantío do la huerta de la pradera 
de San Isidro las avenidas del rio en 
los años de 1855 y 1856, que por la 
escritura de su arriendo se estipuló 
espresamente que los abonara el due
ño de la finca; y en cuanto á la del 
Valle de Atocha, que espropiada esta 
por la Empresa del ferro-carril para 
la construcción del mismo, cuando le 
faltaban á él cinco años para concluir 
el arriendo, habiendo aquella indem
nizado al Conde del terreno y del va
lor de las mejoras existentes, era in
negable que pertenecía este á Tarrio 
por no poder considerarse corno ca
so fortuito la espropiacion por causa 
de utilidad pública, ni ser justo que 
nadie se enriquezca á costa de otro: 

Resul ando que la Condesa viuda 
de Bornos y el curador ad/ítem  de 
su hija la actual Condesa pidieron se 
la absolviese de la demanda y se man
dase á D. Toribio Tarrio que reforma
se su cuenta con sujeción á las escri
turas de arrendamiento, porque no 
había entre todas las cláusulas del de 
la huerta de Atocha una que diese al 
colono derecho de reclamar mejoras 
ú la conclusión dcl arriendo, cualquie
ra que fuese la causa prevista ó im
prevista, pues los abonos de q.uc ha
blaba se referian á los aperos, semillas 
y demás de que se hizo cargo el mis

mo por tasación, obligándose el due
ño á recibirlos con igual condición y 
las modificaciones acordadas, porque 
no era cierto que el Conde hubiese 
recibido indemnización del terreno cs- 
propiado por mejoras ni hecho al de
mandante promesas en tal sentido, y 
porque no podía exigirsele tampoco 
responsabilidad por el hecho do haber 
sido privado por utilidad pública de 
un derecho mas importante que el 
de arrendamiento; esponiendo por 
conclusión en cuanto á los daños cau
sados en la huerta de San Isidro por 
las avenidas del rio, que la Condesa 
no se negaba á su abono, ni á la li
quidación de cuentas, siempre que se 
formase con arreglo á la escritura á 
cuyo solo cumplimiento estaba obli
gada:

Resultando que recibido el pleito á 
prueba, y hechas las que propusieron 
las partes, dió sentencia el Juez de 
primera instancia en 16 de Diciem
bre de 1857, que confirmó la Sala 
primera de la Real Audiencia de esta 
córte en 50 de Marzo de 4859, con
denando ii la Condesa de Bornos al 
pago de 58 086 rs.;

Y resaltando que contra este fa
llo se interpuso el presente recurso 
de casación fundado en ser con
trario:

Primero, á la doctrina admiti
da por la jurisprudencia de los Tri
bunales, especialmente de este Supre
mo, consignada, entre otras, en las 
sentencias de 28 de Mayo de 1858 y 
18 de Marzo de 1859, por lasque 
se estableció «haya intima relación 
entre ios fallos y las demandas.»

Y segundo, á la ley 16, titulo 22 
de la Partida 3.*, cuyo epígrafe dice 
• como non debe valer el juicio quedad 
juzgador sobre cosaque non fué de
mandada ante él,»

Visto, siendo Ponente el Ministro 
D. Antero de Echarri:

Considerando que las sentencias 
deben circunscribirse á los términos 
de las demandas y reclamaciones 
hechas oportunamente en los pleitos, 
atendiendo cuidadosamente á lo que 
se ha pedido y á la forma ó mo
do en que se ha hecho, según se 
dispone en la ley 16, título 22 de la 
Partida 5.*, y lo tiene declarado re
petidamente este Tribunal, y que para 
esto la ley de Enjuiciamiento exige 
también que se fije con precisión lo 
que se pida, y se determine la acción 
que se ejercite:

Considerando que ni en la deman
da, origen de este pleito, ni en los 
alegatos sucesivos se reclamó otra co
sa que la liquidación de las cuentas 
pendientes entre los litigantes por 
consecuencia de los arriendos esprc- 
sados, no habiéndose formulado en 
ninguno de aquellos una petición de 
cantidad fija y determinada, á lo cual 
se oponía también lo incompleto da 
la cuenla presentada por el deman
dante:

Considerando que en la sentencia, 
contra la cual se ha interpuesto este 
recurso, en lugar de mandarse la li
quidación reclamada, fijando las bases 
á que debiera sujetarse, se ha conde
nado desde luego al pa^o de una 
cantidad que no se pidió, infringien
do por consecuencia la ley y doc
trina citadas antes y en apoyo del 
recurso;

Fallamos míe debemos declarar y 
declararnos haber lugar al interpues
to por la Condesa viuda de Bornos 
y el curador ad litem <lc la actual, y 
én su consecuencia casamos y anu
lamos la sentencia pronunciada por 
la Sala primera de la Real Audien
cia de esta córte en 50 de Marzí) 
de! año úllífno, devolviéndose el de
pósito á la parle recurrente.

Así por esta nucslr’a sentencia, 
que se publicará en la Gaceta é in

sertará en la Goleccion legislativa 
pasándose al efecto las oportunas co
pias, lo pronunciamos, mandamos y
firmarnos.—Ramón López Vázquez__
Miguel Osea.—-Manuel Orliz de Zúni- 
ga.—Antero de Echarri.—Joaquín de 
Palma y Vinuesa.—Pedro Gómez de 
Hermosa.—Pablo Jiménez de Palacio.

Publicación =  Leída y publicada 
f ie la sentencia anterior por el Exce
lentísimo é limo. Sr. 1). Manuel Orliz 
de Zúñiga, Ministro de la Sala pri
mera del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia 
pública en la misma, de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Es
cribano de Cámara en dicho Supre
mo Tribunal.,

Madrid 22 de Diciembre de 1860. 
José Calatrabeño.

En la villa y corte de Madrid, á 
11 de Enero de 1861, en los autos üe 
competencia que ante Nos penden en
tre el Juzgado de la Capitanía gene
ral de Granada y el de primera ins
tancia de Baeza, acerca del. conoci
miento de la causa formada contra 
el sargento segundo de la, remonta, 
Cecilio Tercero, por atentado y re
sistencia á la Autoridad:

Resultando que á consecuencia del 
parle que el Alcalde de la ciudad de 
Baeza dió al Juez de primera instancia 
de haber sido desobedecido y ame
nazado por Cecilio Tercero en la no
che del 20 al 21 de Junio últinjo, se 
empezó á^inslruir contra este la cor
respondiente causa, en la que apare
ce consignado por el Alcalde y se
renos en sus respectivas declaracio
nes que Tercero se negó á obedecer 
á aquel cuando le ordenó que se re
tirase á su cuartel, y que habiendo 
ido á dar parle para que le recogie
ran, se presentó el mismo, armado 
con una carabina, apuntando y dis
parando con ella á los serenos que 
acompañaban ai Alcaide, si bien no 
salió el tiro:

Resultando que la Autoridad mi
litar formó también sobre el suceso 
de la citada noche del 20 al 21 de 
Junio 'a oportuna sumaria, en la cual 
los soldados que se hallaban de guar
dia en el cuartel dijeron que no ha
bian visto que el Cecilio tuviese ar
ma alguna, ni ménos que de ella 
hiciera uso:

Resultando que fundado’ en este 
dicho sostiene el Juzgado militar que 
no puede calificarse como alentado, 
sino únicamente como desobediencia 
el hecho que se atribuye á Tercero, 
quien por lo mismo no está desa
forado, y que por tanto le corres
ponde el conocimiento de la causa;

Y resultando que el Juez de Bae
za alega en defensa de su jurisdic
ción, además del resultado de sus di
ligencias, y especialmente de las de
claraciones del Alcalde y serenos, la 
consideración de que hoy no se tra
ta de apreciar las pruebas que exis
tan del hecho justiciable, nî  esto es 
necesario para resolver quién debe 
conocer de la causa, sino que basta 
^aber que el de que se Italia denuit- 
ciado el sargento tercero es el de 
atentado contra la Autoridad, y que 
este causa desafuero según las leyes 
8 * y 9.*, lít. 40, libro 42 de la No
vísima Rccopilacipn y la Real orden 
de 8 de Abril de 1834:

Vistos, siendo Ponente el Minis
tro de este Supremo Tribunal !)• Juan 
María Bir.c:

Considerando qnc según la cornil- 
nicacion del Alcalde de Baeza al Jaez 
de primera instancia, conforme con 
las declaraciones de cuatro serenos 
que le acompañarpn, desobedeció el 
sargento Cecilib Tercero' la repetida
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60.

intimación de retirarse al cuartel por 
ser más de la media noche:

Considerando qne también confir
maron los referidos la presenlacion 
de Tercero á la vista del cuai icl en 
el acto de estar llamando á su puei'- 
la el Alcalde con su ronda en de
manda de auxilio, intimándoles que 
se separasen con la amenaza de una 
carabina, de la cual le falló el tiro:

Considerando que estos hechos es
tán calificados de desacato a la Au
toridad en d  arl. 195 del Código pr- 
nal, y que la ley 9.*, tit. 10," libro 
12 de la Novísima Recopilación y Real 
orden do 8 de Abril de 1831 decla
ran el desafuero de los que de jia- 
labra ú obra desacatan ú las jiisli- 
cias:

Considerando que los Alcaldes tie
nen el carácter de tales justicias, por
que según la ley"provisional para la 
aplicación del Código penal, ejercen 
funciones judiciales permanentes;

Y considerando que cuando hay 
motivo razonable, y necesario en él 
presente caso, para abrir una suma
ria, debe atenderse principalmente á 
la naturaleza dcl hecho procesal pa
ra determinar la jurisdicción compe
tente en tal estado, sin perjuicio de 
la que pueda serlo por el progre
so dé las actuaciones, según se infie
re de las razones que motivaron la 
Real orden de 10 de Abril de 1782, 
que ha tenido presente este Triliunal 
Supremo en repelida i decisiones.

Fallamos que debemos declarar v 
declaramos (jue el conocimienio de 
esta causa correspondo al Juez de pri
mera instancia de Baeza, al que se 
remita;: unas y otras actuaciones para 
lo que proceda con arreglo á dere
cho.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la Gaceta dcl 
Gobierno 6 insertará en la Colección 
¡egisHva, para lo cual se pasen las 
oportunos copias cerlificadas, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Karnon María de Arrióla.—Félix Her
rera do la Riva.—Juan María Riee. 
Felipe de Urbina.—Eduardo Elio.— 
Doininco Moreno.

Publicación.—Leida y publicada 
lúe la precedente sentencia por el 
limo; Sr. D. Juan María Riec, Minis
tro del Tribunal Supremo de Jusli- 
cia, estándose celebrando audiencia 
pública en su Sala segunda iioy dia 
de la fecha, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano 
de ('amara •

Madrid 11 de Enero de 18111.— 
Dionisio Antonio de Puga.

3  =

junta de  ía  deuda PURLIC.V.

Conlinm la relación de acreedores al 
Estado por débitos procedentes de la 
Deuda del personal, que no se han 
presentado á recoger los créditos 
emitidos á su favor etc.

Núme
ros de 
salida.

INTERESADOS.
Importe. 

Ds. Vn.

Madrid.

5397
5402
5405

5-4Ü4
5408

54(7
5418

Núme
ros de 
salida.

INTERESADOS.
Importe. 

fís. Vn.

D. Francisco Lamecor 17 
Doña Manuela Esqiiivel 8 
Doña .Mariana Fernan

dez Gnballero 18 
Doña Mariana Galvez 11 
Doña Vicloriaiia Al- 

varez
Dona .María Ana Bus- 

blcry Magral 
Düfia Petra Tenollc 
Doña María Arguita 

Fernandez Córdoba 20.058.55

.871,71
69d,59

.041,42

.152,77

7.813

7.475,50
0.059,15

Núme
ros de 
salida.

INTRESADO.S.
Importe. |  Núme

ros de 
Rs. Vn. I salida.

INTERESADOS.

Importe. 

Rs. Vn.
3428 Doña Manuela tásala 669,53
5432 Doña Gregorin Miran

da Sánchez 22.128,53
3433 Doña Leandra Muías 3.922,95
5434 Doña María del Car

men Miiñoz 1.521,65
5458 D. Francisco Aíenjo 14.410,65
5440 I). José Carballo 4.5Í0.55
5441 D. Manuel Cortés 6.005,06 
3442 l). Juan Gremonesi 10.447,42
5444 1). AntonioFernandez

Ruines 611,30
5445 Doña María de la Paz

García 72,15
5446 Doña Juana Gómez 9.319.98
5447 Duna Valentina Iba-

ñez 20,95
5448 D. Juan Antonio Iza 2.585,50
5453 Doña Josefa Martínez 3.353,62
5460 Doña María de la So

ledad Moreno 13.165,06
54G2 Doña Isidra Moniiano 702,55
2463 Doña Susana y Caro

lina Montes 5.898,09
5467 D. Garios Marliiiez 4.162,74
5468 l). Pablo ürliieslo 1,627,21
5469 Doña Isabel Portillo 57,92
5471 D. Manuel Fernández 81.415,24
3473 Doña Francisca Irri-

barren 15:536,30

Navarra.

5478 D. Manuel García 520,24
5480 l>. Lorenzo Urorbia 685,59
5482 D. .amonio Nielo 1.836,65
5489 D. Felipe Cabero 423,59
5490 I). Martin Echegaray 4.905
5500 D. Sunliago Navarro 57,95
5501 Doña Josefa Caballero 2.055,15
5502 Doña Juana Rita Ye-

rabide 6.206,59
5504 Doña Agustina Men-

diri 6.041,21
5506 I). Francisco Miguel 1.235,74
5508 D. Bernardo López

de García 4.078
5509 Doña Francisca Paula

Cia 2.585,62
5510 Doña Vicenta de los

Dolores 5.502,50
5511 Doña Gabriela Lán

gara 207,65
3512 Doña Concepción Fer

nandez 5.415,65
5513 Doña Maria Javiéra

Andueza 5.679,68
5514 Doña María Ana Mar

tínez 5.823,68
3315 Doña Magdalena Pay-

sas 5.679,68
3516 Doña María .losefa Me-

drano 5.102
5519 Doña Casta de La Es-

peclacion 7.775,56
3520 Doña Maria Antonia

de la Asunción 7.775,36
5522 Doña Maria Marco 6.262,27
5523 Doña María Francisca

Irribarnm 7.804,27
3524 Doña Maria Antonia

Larraona 7.756,27
5525 Doña Maria .Jesús Ma-

ifiálcgui 6.286,27
5526 Doña Manuela Pastor 2.558.59

Orense.

5529 D. Manuel Alvarez Ba
ños 2.167,71

5530 r .  Manuel Caña y En-
liquet ■ 3.151,86

5552 D. Luciano Figueras 06,98 
5536 1). Juan José de Novoa 25.115,27 
5559 l). losé Benito Féijoó lü .450,36 
5542 D. Lúeas Perez 405.83

5553 D. Manuel Fernandez
Fechas 6.842,56

3556 D. Domingo González 8.817.09
3557 D. Manuel Lamas 4.543,65
5560 D. Francisco Peña 4.705,21 |
5561 D. Vicente Bermudez 7.513,03
5562 D. Pedro Nogueirá 6.082,09
5563 Ü. Pedro Pereira 2.197,15
3564 D. Manuel Perez Gon

zález 1.513,53
3565 O. José Alvarez 2.116
3566 D. Manuel Alvarez 12.635 
5576 D. Luis Martínez Rey 11.970
3578 D. Florencio Pándelo 13.868 

Pontevedra.

3589 Doña" María de’ los
Dolores Quindelan 2.666,65 

5590 D. Benito Casares 785,30
5.592 D. Ramón Congil 6.799,50
5595 D. Felipe Comptela 167,33
5596 D. Francisco Javier

David 444,59
3598 D. Juan Francisco Es-

tevez 1.055,65
3599 D. ' José Fernandez

Sierra 437,98
3600 D. Jacinto Gil de Cas

tro 7.255,86
5605 D. Isidro Gómez 3.613,12
3604 O. Diego de Gonda 4.647,15
3611 D. Francisco Mareli 4.570,53
5615 Doña Antonia Pravia 1.357
3616 D Enrique Puga 8.456,92
3617 I). Antonio Iglesias 296,50

Salamanca.

3618 D. Juan Benito 1.030,71
3619 1). Francisco Miguel

García 571
3650 Ü. Pedro Mediero 733,35
3633 Doña Luisa de la Peña 1.495 
3642 D. Antonio Luis Boan 6.070,77 
5645 D. Dionisio Domín

guez 8.195,30
3649 1). Alvaro Andrés 1.750

Teruel.

5654 Doña Teresa Aguilar 1.125,30

5544 D. .Manuel Falcon 
5547 1). José Borrajo 
3548 D. Dámaso Fernandez 
5549 D. José Fernandez 

García
5.552 D. Bernardo Gómez

Madrid. 

3706 1). Alvaro Florez Es
trada 175.364,27

Alava.

3745 Doña María Cuesta 
3748 D. José Santos 
3750 D. Maleo Tamoyo 
3752 D. Pascual Zavala 
37.53 D. Francisco Sáneri- 

llo
3754 D. Marcos Valera
3755 I). Miguel Evaristo Va

lero

Gerona.

3756 D, Agustín Serras
3757 D. Rafael Bexach 
3768 D. José de Toral
3772 O, Igüácio de Zafont
3773 Doña Maria Gracia 

Terran y Tura
5774 0. Esteban y Antonia 

Vidal
3776 Doña Manuela Vilar 
3778 D. Antonio Vilelía

405,83
5.559
5.770,53
2.563,09

6.797,74 
5.192,‘80

3.428,89
1.485
8,201,30
3.176,80

1.856,7*
68,27

14.329 ■

18.430.45
I. 427,53

18.070.45 
11.470,39

2.087 ,'39

3.161,71
11.063
I I .  719,21

Guadaiajara.

3780 D. Ignacio Tercero 14.43Í,2Í 

Jaén.

3781 Doña Feliciana del 
Carmen Rodríguez 

3784 Doña Antonia Rivilla 
3789 Doña Maria de la Ct-i- 

pilla Torres

Logroño.

5792 D. JoséSanz

Lugo.

3795 D. Miguel Rodríguez

.Madrid.

3795 Doña María Ramón 
Sañz

3799 Doña Juana Rodrigüéz
3800 Doña Clara Sorva
3802 D. José de Torres
3803 Dona Angela Tejido 
3807 D. José Radon
3821 Doña Inés Rodríguez 
3824 Doña Josefa Solis y 

Cuetos
Doña Rila Torres 
D. Frencisco Tirado

3828
3829

770
300

486,18

8.425,83

2.240,33

2.7H,42
1.473

13.856,15
5.710,86

12.391,65
65.093.06
10.753,39

1.712,60 
736,65 

5.613’,n

Navarra.

3718 D. José Antonio Ve-
ráslogui 9.693,42

5720 D. Marcelino Vizcaya 7.550,56
5721 D. Fermín Vigúendi 6.327,80
5722 1). José Maria ürquijo 9.306
5723 D.AnlonioUrbislondo 13.373.77

Avila.

5724 D. Gregorio Zazo 1.225

Barcelona.

3725 D. Antonio Tarrés 234,68
3727 Doña Francisca Vila 447,71
3729 Doña Teresa Tasté y

Perxas 246,98
3735 Doña María Vives y

Roselló 558,50
3755 D. Joamiiu y Manuela

Virgih 571,55
3756 D. Antonio Vilanova 2.854,15

Castellón

3740 Doña Paula Viola 14.492,33

Cuenca.

3743 doña Petra Segura y
Lorefife 1.079ilB

3838 D. Martin José Sem-
per 2.318,98

3842 Doña Maria Francisca
de Santo Tomás 2.078,50’

5844 Doña Ramona de San
José 6.567,36

3845 Sor Catalina de San
Nicolás 7.251,36

5847 Doña Concepción Sola 4.535,86

Orense.

3848 D. José Reigada 10.450
3852 D. Cayetano Santos 14.315,59
5854 D. Lorenzo Vázquez 5.459,12
3858 D. Juan Suarez Lo

sada 2.066,39
3859 D. José Torres Uo-

driguez 1.325,92

Pontevedra,

3863 Doña Francisca de Pau-
la Sebastiani 13.830,45

3864 Doña Josefa Bermudez 8,594,27
3868 D. José Rojas 25.137,62

fSé cant&íúaH.J
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SECCION DE LA PROVINCIA

GDBIERi\0 CIVIL.Cirenlar número 49.
;■ Eli virtud de parle dado á mi au

toridad por el. Alcalde de La Gineta 
en 11, de. los córricntes, prevengo ú 
los señ'órcs Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, hagan saber en sus 
respectivas jurisdicciones, que por el 
Alcaide pedáneo de la Grajuela, del 
ténniffo de dicha villa, se lia pre
sentado una jaca cuyas senas se ano
tan á ’.cbntinuacion, la cual apareció 
en dicha aldea en los primeros dias 
del mes actual, para que la persona 
á quien corresponda, se presente al 
Alcalde de la referida villa de la 
Gineta, quien hará entrega de ella 
después dé acreditar su pertenencia y 
satisfacer los gastos que haya ocasio
nado.

Albacete 14 dé Febrero de 1861 .=  
José Montemayor.

Señas de la jaca.

Roja, lucera, rabona, bajo la mar
ca, con la mano izquierda y pie dere
cho patiblancos, lunares en los costi
llares, y cruz esquilada, con una ro
dillera en la mano derecha, y sin nin
gún aparejo.

Otra num. 50.

Según parte dado á mi «uioridad 
por el Alcalde de Ilellin, de que á las 
once de la noche del dia 11 de los 
corrienies.'en el sitio del Estrecho de 
Pozo-Ganada, término de esta capital, 
se perdió una muía cerril de las señas 
qud's^óspi'esan á continuación,' de la 
projvcdad'.de' Bautista Monjú, vecino 
de',la Ollería, provincia de Valencia: 
prevféngó' a los señores Alcaldes de 
los. pupblqs de esta dé mi mando, 
prQciiren lá busca y detención de la 
referida muía, y en basó de ser habi
da, sea puesta á disposición del referi
do Sr. Alcalde dg,Hellinque la re
clama. . ,

Albacete 14 de Febrero de 1861. 
José Montemayor.

Señas de la muía.

Edad 3 años, alzada dos dedos so
bre la marca, pelo castaño encendido 
con pelos blancos por todo su cuerpo.

COMÍSIÓÑ-PRINGIPAL DE VENTAS DE 
PROPIEDADES DEL ESTADO.'

RECTIFICACION.

Pór disposición dcl Sr. Gobcnia 
dor-éivil de esta provincia y á vir
tud, de orden de' la Dirección gene- 
raí de'Propiedades y Derechos del Es
tado, la subasta de las fincas Rús
ticas de beneficencia de Villarrobiedo, 
que estaba anunciada en el Boletín 
oficial niim. 16 del lunes cuatro del 
actual, para el dia 1.® de .Marzo 
próximo, se.prprqga al dia ocho del 
miam.o toes, en los sitio: y hora se
ñalada.

Asi mismo se advierte, que la fin
ca número 66 del inventario, com
prendida en dicha subasta, y que se 
halla captlaU^ada por la Administra
ción de projíiedades en 1156 rs. y 73

céntimos és, y debe entenderse por la 
de 3.406 rs. y 73 céntimos.

Albacete 17 de Febrero de 1861.= 
Manuel Martin.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta Provincia y en virtud de 
las leyes de l.° de Mayo de 1055 y 11 
de Julio de 1856 ¿ instrucciones vigen
tes para su cumplimiento, se sacan á 
pública subasta en el dia y hora que 
se dirán las fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de Marzo 
de 1861, unte el Juez de primera ins
tancia de esta capital Ü. Joaquín Sán
chez Gantalejo, y Escribano D. José 
López Campos, que tendrá efecto en 
las Salas Consistoriales de la misma, 
desde las i l  de su mañana en ade
lante.

PROPIOS.

Rústicas. Menor cuantía.

217 Un terreno de pastos, del so
brante de la dehesa de Pardales, 
de los propios de Lezuza, en su 
término, de 395 fanegas de cabi
da, equivalentes á 330 hectáreas, 
19 áreas, 11 centiáreas y 36 de
címetros. Se halla dividido en los 
trozos siguientes: en la cabeza del 
Tocon y cerro Escribano, 70 fa
negas; en cerro Marco y el cuarto 
de Ponce hasta llegar al Tesorico, 
125 fanegas; en las faldas del Te
sorico, 50 fanegas; en el cerro de 
la Cruz y sus faldas hasta la labor 
de las Encebras , 150 fanegas. 
Produce romero, enebro, atocha, 
mata-rubia y arbusto de encinas; 
lindan por S. jurisdicción de Bar- 
rax; M. terrenos de José Torres y 
otros; P. D. Camilo Atienza y 
otros; y N. la labor de las Ence
bras. No se le conoce renta, y los 
peritos le han señalado anual
mente la de 790 rs. Ha sido lasa
da en 13.825 rs., y capitalizada 
por la renta pericial, en 17.775 
rs. que servirán de tipo en la su
basta.

223 Otro terreno monte sobrante 
de la dehesa de Barrancos, de 
igual procedencia y término, de 
cabida, inclusa la loma de enme
dio, l io  fanegas equivalentes á 
91 hectáreas, 94 áreas, 95 centiá
reas y 57 decímetros. Linda S. la 
vega del Sanguino, M. y P. Don 
Ramón Sánchez, y N. la vega lar
ga del Sanguino y tierras del Bo
nillo. Su abrevador el mismo de 
la dehesa Barrancos. Su pasto, 
romero, enebro y arbustos de en
cina. No se le conoce renta; los 
peritos le han señalado 220 rea
les. lia sidotasada en 4.400 rs., y 
capitalizada por la renta pericial, 
en 4950 rs. que servirán de tipo 
en la subasta.

ADVERTENCIAS.

, 1 No se admitirá postura que no
dubra el tipo de la subasta.

4  =
2.“ El precio en que fuesen rema

tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
de á 100 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el imérvaio de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

3- Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el artículo 6. == de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni- 
ficaeion del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, podiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di. 
feritia, conforme á lo que se .dispone 
en las Instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 1.” de Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4. " Según resulta de ios anteceden
tes y demas datos que existen en la 
administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormente, se iiidemni- 
Izará al comprador en los términos, 
que la ya citada ley determina.

5. * Los derechos de expediente, 
hasta la loma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.

6. * A la vez que en esta Capital, se 
verificará otro remate en la Roda.

NOTAS.

1. * Se consideran como bienes 
de corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia c Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas 
del Estado, y los demás bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden alas provincias y .á los pueblos.

2. * Son bienes del Estado, los que 
llevan esto nombre, los do Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en. las Cajas del Estado, los de 
secuestro de! ex-ínfanle D. Carlos, y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Albacete 18 de Enero de 1861.= 
Manuel Martin.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE Pro
p i e d a d e s  Y DERECHOS DEL ESTADO.

No habiendo tenido efecto el re
mate intentado el día diez del actual, 
para el arrendamiento en pública li
citación do tres lincas rústica.s, sitas 
en Hoya Gonzalo que fueron do los

Dominicos de Chinchilla, so sacan á 
subasta por segunda vez con la baja 
de la sesta parle de su tipo, que
dando reducido á la cantidad de 
2333 rs. 54 céntimos, y bajo el plie. 
go de condiciones inserto en el Bo
letín oficial número 14. Dicho acto, 
tendrá lugar en las oficinas del Se
ñor Gobernador civil, y en Hoya 
Gonzalo ante ci Alcalde consiilncionaí, 
el Procurador síndico y un Escriba, 
no ó Secretario de su Ayuiilamien* 
!o o! din 24 del corriente de oncea 
doce de su mañana.

Albacete 12 de Febrero de 1861. 
Manuel Martes Rubio.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
ORIHUELA.

Don Emilio Bravo, Auditor iionora- 
rio de Marina y Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Orí- 
huela y su partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primer pregón y edicto 
á José García (a) Rabera, natural de 
Albacete vecino de esta ciudad, jor
nalero de agricultura, para que ene! 
termino de nueve dias, se presente 
en esto juzgado y sus cárceles nacio
nales á defenderse de la culpa que 
le resulta en la causa criminal que 
contra el mismo se sigue por hurlo 
de una manta á Gaspar Sanclioz; pues 
si así no lo hiciere se continuará 
aquella en rebeldía parándole el per
juicio que haya lugar. Dado en Ori- 
hucla á tres de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Emilio Bravo. 
Por mandado de su señoría, Tomás 
Antonio Herrero.

PARTE NO OFICIAL.
ANÜXCIO.

la auroha de la vida,

único periódico ilusti'ado dedicado á 
los niños de ambos sexos.

Agolada la primera edición de es
te ilustrado é interesante periódico, se 
lia hecho una segunda lirada conlaado 
en esta una considerable cantidad del 
primer número, para rt'milirlo, franco  DE PORTE, á todos los quc lo pidan por 
el correo á I). Augusto Bourel, calle 
de las Tres .Cruces, núm. 1, 5 ."=Se 
ha publicado el núm. 7."

La edición es inmejorable y el éxi
to que ña alcanzado es prueba inequí
voca de su bondad é interés. Consta 
de 16 páginas con una cubierla de co
lor. Su precio en España y Portugal es: 
por tres meses 14, por seis 24 por un 
año 48.

A!JÍACETE. =  I801.

IMPHEN'i'A DE La UMOX.
Rosario^ 10,
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